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Que, el articulo 194 de la Constitución Po¡ilica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡str¡tales son
órganos d€ gob¡erno Iocal que gozan de autonom¡a politica, económica y adminisfativa en los asuntos de su comp€tencia;

oue, el aliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvun¡cipalidades anota que la autonomia que la Constitución Pol¡tica
del Perú establece pala las munic¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administfativos y de adminislración, mn
sujec¡ón al ord€namiento jurídico;

oue, elsub numeral4.2 dsl numeral4 delartículo 80 de la Ley Orgánica de Municipalidades esiablec€ que las municipat¡dades
provinciales y dislritales, pala cumplú su fn de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer ofas lunciones y compelóncias no
establecjdas especlficamente en la presente ley o en leyes especia¡es, de acueÍdo a sus posibilidades y €n tanlo áichas funcion€s ,
comp€tencias n0 estén reservadas expresamente a olros organismos públicos de nivel regional o nacional;

oue, el sub numeral 5.13.2 de la Norma Técnica de Salud para la Prevención y Controlde Rabia Humana en el perú, en relación a
la participaciÓn comunitaria en salud, subraya, que las comunidades organizadas, las inst¡tuciones públicas y privadas, autoddades locales
yregionales y l¡deres de lacomunidad participan acl¡vamenle delproblema san¡tariocomoes la rabia y se invólúcran en un trabajo articulado
de.prevención y conlrol del daño. lgualmente crean las condicion€s necesarias para que las pemonai orienlen su accionar hacja estjlcs de
vida y entomos saludables. Para tal fn, las acciones se orienlan, entre otros, a nivá mmunitado, artjcular las acc¡ones de prevención y
control de la rabia, con los sistemas de vig¡lanc¡a comunal, y, a través de los agentes comun¡tarios de salud fortalecer las acc¡ones de
promoc¡ón de la salud, de prevención y mnlrolde la rabia en las famil¡as con énfasis en las zonas endémicas;

Que, elsub numeral3 delnumeral2.l delarticulo 2 delDecreto Leg islativo del S istema Nacionalde presupuesto públicomfllempla
que loda disposición o aclo que implique la real¡zación de gastos debe cuantif¡carsu efecto sobre elPresupuesto, áe modo quese sujete en
forma estricla alcrédito presupuestario autorizado a la Entidad pública:

Que, con ofcio N"001-2025-GRA/GRS/GR-RSAC-D-|\¡RS.[/DC-ZA|\¡-J, de f€cha 8 de julio del 2025, et Jefe de ta l¡icro Red
zamacola' C,D. ortodoncista Juan Rosendo Alarcón Arenas, hace llegar a estegobierno localelinfórme de rEue;imiento de movilidad local
de Van Can do la lt4icro Red de Salud Zamacota 2025;

Que, med¡ante lnforme N"400-2025-GSCA-MDCC, de fecha 9 de Julio de12025, e¡ Ger€nte de Servicios a la Ciudad yAmbiente,
lng Guillemo Gonzales Aparcana, a fn de cumplir con los objelivos trazados en el plan de Íabajo 'Sensibilización y concientización a los
vecinos en el ámbito de la Micro Red de zamacola, sobre la ¡mpolancia de la vacunación anl¡ráóica canina', dedvaio por el Sub Gerente
de Gestión Ambiental , a lravés del Informe N"076-2025-SGGA-GSCA-MDCC, remite este a Ger€ncia ¡tuniciDal, con ta conformidad
respectiva, a efeclo que se expida la resoluc¡ón que lo apruebe;

Que, con Infome N'556-2025-|\¡DCC/GPPR, de fecha 10 de julio de 2025, el cerente de Planificación, presupuesto y
Racionalización, C P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en et citado plan de tfabajo, asigna disponibitidad
presupuestal por el ¡mporte de Si 21,000.00 (veinllún mil con 00/100 sotes); acolando que el referido gaslo será fnaniiado con fondos
provenienles del rubto 08i

Que, la Getencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente presentado, deriva el lnforme Legal N'158-2025-GAJ-MDCC d€
fecha.15 de julio de 2025 suscrito por el Abg. Leoncio Héclor Inocenc¡o Pérez Gerente de Asesoía Juridiú, que opina: sE APRUEBE el
plan de lrabajo "Sens¡bilizac¡ón y concienfzación a los vec¡nos en el ámbito de la l!¡icro Red de Zamacola, sobr; la importanc¡a de la
vacunación anl¡rábica canina', por la suma d¡spuesta en el Informe N'556-2025-MOCC/GPPR del Gerente de plan¡ficación; presupuesto y
Racionalizaciónj

oue, en ese orden de ideas, siendoqueelplan de lrabajo s ub examine, mntiene la información iustficación, marco legal, objetjvos,
metas, cronogram¿, entre otros- y elsustento técnico practicado por elfuncionario y/o elserv¡dor público encargado de su eltboracón, así
como la dispon¡bilidad prssupuestal para su realización -otofgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
phnmcac¡ón, presupuesto y tacionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con ésie logrará no

C€ro Co¡orado, 1 5 de julio de 2025

vrsT0s:

El Ofcio N'001-2025-GRÁ/GRS/GR-RSAC-D-|!/RS.MDC-ZAM-J de fecha 8 de iul¡o del 2025 suscrilo por el Jefe de la lV¡cro Red
Zamacola, el Informe N'076-2025SGGA-GSCA+¡DCC suscrito por el Sub Gerente de G€stjón Ambi€ntal , el Informe N"400-2025-GSCA-
MoCC de fecha 9 de Julio del 2025 em¡tido por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, el Informe N"556-2025-[.,|DCC/GPPR de
fecha)Me )ulo de 2025 atendido por elGerenie de Planil¡cación, Presupuesto y Racionalización, el Infonne Legal N'158-2025-GAJ-|\4DCC

15 de julio de 2025 suscrito por el cerente de Asesorla Juridica, y i

CONSIDEMNDO:

sÓlo conkaneslar el avance la rabia canina en el distrito, sino iambién sensibilizar a la población sobr€ la rabia, sus nesgos y la importancia
de la tenencra responsable de mascotas; - 
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Mun¡cioal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sif[ar " Oue, en meíto al numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2O24MDcc, que desconcentra y detega

atribuciones al Getents l\¡un¡c¡pal para la aprobación de planes d€ trabajo confome a la noínaljv¡dad d€ la materia, corresponde derivar los
acluados a la autoridad municipal pfecitada, a efecto qu€ expida el acto resolutivo respectiva;

Que, eslando a ¡as considelac¡ones expuestas y a las facultades legales citadas, en cons8cuencia y basado en foma exclus¡va en
los infoÍnes técnicos y legales €x¡stsntes en el present€ caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el plan de tabajo 'sensibil¡zac¡ón y concientizac¡ón a los vecinos en el ámbito de la ¡¡icro Red
de Zamamla, sobre la importancia de la vacunación antirráb¡ca canina', considerando las acciones admin¡stralivas establecidas en el
mencionado Plan deTrabaio, hasta porelmontode lmporte de S/ 21,000.00 (veintiún milsoles con 00/100. ) debiendo eiecutars€ cumpliendo
los parámetros y procedim¡entos legales resp€ctivos.

ARTÍCUL0 SEGUNDo, ENCARGAR a la Gerenc¡a de SeNicios a la c¡udad y Amblenle la supervisión y confol de la ejecución del
Plan de Trabajo, debiendo vigilary frscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.

ARTÍCULO TERCERO. - OISPONER a Ia Sub G€rencia de Gestión Ambiental la responsabilidad de ta ejecución, y a la Sub Gerenc¡a
de Logistica y Abastecimi€ntos la responsab¡lidad de los costos, debiendo presentar los inform€s necesaños, sobre los avances y ejecución
delplan, Áicomo un infome fnalcon los resuttados oblenidos.

ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente fesoluc¡ón a la Gerenc¡a de sefvicios a la ciudad y Ambienle, Gerencia de
Planmcación, Presupu€sto y Racional¡zación, y demás inler€sados para sus conocimiento y fn€s pertinentes.

ARTICULo OU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infomación, la publ¡cación de ta presente Resolución en el
Porlal Inst¡tucional de la Página Web d€ la Municipalidad oistrital de Cero Colorado.

REGIS]"RESE COMUNIOUESE Y C()MP¿r'.SE.
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